
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO UNIVERSITARIO  
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 
(27 de abril 2017) 

En la ciudad de la Oroya, en el Fundo Casaracra de la Universidad Nacional del. Centro del Perú (UNCP), 

siendo las nueve horas con cuarentaicinco minutos de la mañana del veintisiete de abril dos mil diecisiete, 

se reunieron los miembros integrantes de Consejo Universitario, en el ambiente de la Cuna Jardín de 

Casaracra 2do piso, a efecto de llevarse a cabo la SESIÓN EXTRAORDINARIA. Fue presidida por el Dr. 

Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras en su calidad de Rector de la Universidad y actuando como 

Secretario el Mg. Hugo Rósulo Lozano Núñez. 

Acto seguido el Secretario procede a constatar la asistencia de los siguientes Consejeros: 

AUTORIDADES: 

1. Dr. MOISÉS RONALD VASQUEZ 
CAICEDO AYRAS 

RECTOR 
A 

2. Dra. LAYLI VIOLETA MARAVÍ DE 
ZÚÑIGA 

VICE-RECTOR ACADÉMICO 
F 

3. Dra. DELIA PALMIRA GAMARRA 
GAMARRA 

VICE-RECTORA DE 
INVESTIGACIÓN 

A 

4. Dr. ALBERTO CERRÓN LOZANO DIRECTOR DE LA ESCUELA 
DE POSGRADO A 

DECANOS 

1. DRA. ELSA GLADYS ALVAREZ 
BAUTISTA 

CIENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

F 

2. MG.CARMEN YONI SAMANIEGO 
DURAND ENFERMERÍA A 

3. MG. VALERIANO MÁXIMO 
HUAMÁN ADRIANO INGENIERÍA MECÁNICA A* 

4. MG. ARTURO MISAEL MELGAR 
MERINO INGENIERÍA QUÍMICA A 

5. MG. RICARDO WALTER SOTO 
SULCA 

TRABAJO SOCIAL F 

6. DR. IDE GELMORE UNCHUPAICO 
PAYANO. INGENIERÍA ZOOTECNIA A 

(*) asistió en su representación el Ing. Demetrio León Ayala 

ESTUDIANTES 

1. HECTOR CORONEL SILVESTRE INGENIERÍA METALÚRGICA A 

2. MARIELA ROSSYNELA RAMOS 
CONDORI 

INGENIERÍA QUÍMICA F 

3. GUIDO ALBERTO BARBARÁN 
LUDEÑA INGENIERÍA MECÁNICA F 

4. NATHALY DEYSI ROJAS 
ONCEBAY 

INGENIERÍA CIVIL F 

5. MAYURI THALIA PEREZ RAMOS ENFERMERÍA F 

883 



411 
«q' 

'5 T. , 

sEC RETAR 10 
, F, N E..1'< AL 

, 

REPRESENTANTE DE LOS GRADUADOS 

NO SE TIENE 

OTROS DE ACUERDO AL ART. 26 ESTATUTO UNCP (con derecho a voz, sin voto, no 

considerados para el quórum) 

1. Mg. HUGO RÓSULO LOZANO 
NÚÑEZ 

SECRETARIO GENERAL A 

2. CPC JESÚS VALLE CANGALAYA 
DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

3. Mg. MIGUEL RAMÓN LLULLUY 
REPRESENTANTE DEL MÁXIMO 
GREMIO DE DOCENTES 

A  

4. NO SE TIENE 
REPRESENTANTE DEL MÁXIMO  
GREMIO NO DOCENTE. 

....... 

5. RENFE YHOMER MUCHA 
VASQUEZ 

REPRESENTANTE DE LA 
FEDERACIÓN DE ESTUDIANTES 
DE LA UNCP 

A 

A = Asistió 
	

F = Falta 
	

T= Tarde 
	

Per=Permiso 

La citación correspondiente fue efectuada con fecha 26 de abril del 2017, verificado el Quórum 

reglamentario se constató la asistencia de 08 miembros de Consejo Universitario por lo que el 

Rector dio inicio a la Sesión. 

El rector pide la autorización a los miembros del Consejo Universitario para la inclusión del punto 

relacionado a la firma del convenio, lo cual es aceptado por unanimidad de los presentes y se trata: 

FIRMA DE CONVENIO ENTRE LA SAIS TUPAC AMARU Y LA UNCP. 

El Rector manifiesta que tuvo coordinaciones con los representantes de la SAIS Túpac Amaru, para la firma 

de un convenio de apoyo interinstitucional, para la administración de las 140 has. que la UNCP no tiene 

utilidades y también para que los estudiantes puedan hacer sus prácticas pre-profesionales. 

La SAIS tiene producción de bovinos, ovinos, porcinos, truchas y nos darán la facilidad para la explotación 

de nuestros recursos y nos darán el 30% de las utilidades la duración será de 3 años renovables y en esas 

instalaciones se pueden hacer investigación en las especialidades de zootecnia, agronomía, forestales entre 

otros. 

Estuvieron presentes los represe4ntantes de la SAIS Túpac Amaru: 

Piter Flores Fierro 	 Presidente 	 DNI 959549202 

Fredy Rojas Diaz 	 Gerente General 	 DNI 943632221 

Jaime Inga De La Cruz 	Tesorero Consejo Adm. 	DNI 971523702 

Ellos solicitan a al UNCP que puedan participar en el ingreso vía Cepre en la modalidad de hijos de 

comuneros y la entrega de los bienes será el 15 de mayo y se retirará todo el personal de la UNCP y quedará 

un vigilante, debiendo la SAIS Túpac Amaru pagar por fluido eléctrico a partir de esa fecha. 

El Estudiante René Presidente de la Federación de estudiantes de la UNCP felicita a las autoridades por este 

convenio. 
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El secretario General de la UNCP Ing. Hugo Lozano dio lectura al convenio para su firma, siendo corregid -o 

por ambas partes y después de un mutuo consenso: 

ACUERDO N° 0832-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario aprueba la firma del convenio entre la SAIS TUPAC- AMARU la 

UNCP. 

Luego se contempló los puntos de agenda en el orden de la citación: 

1 	APROBACIÓN DE ACTAS DE CONSEJO UNIVERSITARIO ANTERIORES. 

El Secretario General Mg. Hugo Rósulo Lozano Núñez, dio a conocer que remitió las actas 

a los correos de los integrantes del Consejo sin embargo esta llano a dar lectura de ser 

necesario al acta de la sesión de Consejo Universitario extraordinario del 06 y 16 de marzo 

del 2017. Ante lo expuesto el Dr. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras, somete a 

consideración de los asistentes su aprobación y: 

A favor de la aprobación del acta 	: Unanimidad 

No aprobación del acta 	 : 00 

ACUERDO N° 0833-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario aprueba por unanimidad, las actas de las sesiones de Consejo 

Universitario ordinario del 06 y 16 de marzo de 2017, sin ninguna observación. 

2 CONFERIR GRADOS Y TÍTULOS — ART. 30° INC. I) DEL ESTATUTO DE LA 

UNCP. 

El Secretario General dio lectura al listado de grados y títulos a conferirse, así como los 

duplicados, señalando además que el listado se remitió a los correos electrónicos de los 

miembros del Consejo Universitario 

El Rector pone a consideración de los miembros de Consejo Universitario y 

ACUERDO N° 0834-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario por unanimidad, resuelve conferir Grados y Títulos de 

acuerdo al Art. 30° inc. I del Estatuto de la UNCP, según lo siguiente: 

RELACIÓN DE EXPEDIENTES PARA CONFERIR EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTOR 

1. BULEGE GUTIERREZ WILFREDO 	 DOCTOR EN CIENCIAS AMBIENTALES Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

RELACIÓN DE EXPEDIENTES PARA CONFERIR EL GRADO ACADÉMICO DE MAGÍSTER 

1. MONTES PARDO KAREN YINA 	 MAGISTER EN GESTIÓN PÚBLICA 

2. CORDOVA LOPEZ JUAN LUIS 

	

	 MAGISTER SCIENTIAE EN GESTIÓN 
AMBIENTAL Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

3. TORRES GUTIERREZ DAVID OMAR 	 MAGISTER EN TECNOLOGÍA ENERGÉTICA 
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4. CABEZAS RUTTI MAGALY MAGISTER EN EDUCACIÓN 	 s 	R 10 .1> 

MENCIÓN: EDUCACIÓN MATEMÁTICA isf4t.”Tr —  

RELACIÓN DE EXPEDIENTES PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL 

FACULTAD DE EDUCACIÓN  

1. MALLQUI HUAMAN NILTON 	 TESIS 

2. SALVATIERRA LEYVA MELISSA 	 TESIS 

3. BALBIN PECEROS ROY CHARLTON 	 TESIS 

FACULTAD DE CONTABILIDAD 

1. POMA TORRES BENJI ANDREE 
	

TESIS 

FACULTAD DE ZOOTECNIA  

1. INGA ORIHUELA BRINER EPIFANIO 	 TESIS 

2. VILCAPOMA ROMAN KATTY 	 TESIS 

3. INGA CCENTE NOE 	 TESIS 

FACULTAD DE INGENIERIA METALURGICA Y DE MATERIALES  

1. MENDOZA OLIVERA ALAN 	 TESIS 

FACULTAD DE INGENIERIA MECANICA  

1. NUÑEZ INGAROCA CHRISTIAN MANOLO 	 TESIS 

FACULTAD DE INGENIERIA QUIMICA  

1. TRINIDAD YANAYACO LENIN 	 TESIS 

FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS - TARMA 

1. YAPIAS ARANCIBIA SIHOMARA LESLI 
	

TESIS 
2. MEDINA TIMOTEO ERIK KLEBER 

	
TESIS 

FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS - SATIPO  

i. DOLORIER ESCOBAR CORAL! SALUSTIA 	 TESIS 

RELACIÓN DE EGRESADOS EXPEDITOS PARA OPTAR EL GRADO DE BACHILLER 

FACULTAD DE ECONOMIA  

1. PONCE VILLAVERDE WILLIAMS RONALD 

FACULTAD DE CIENCIAS FORESTALES Y DEL AMBIENTE  

1. QUISPE ICHPAS EVER 

2. ESPIRITU HUZCO DANI ELVIS 

3. SAMANIEGO RIQUEZ LUIS RAFAEL 

4. SIMON VILLANUEVA CINTIA 

5. ANTONIO ARMAS ANAIS DEL ROSARIO 

6. FLORES RODRIGUEZ MILY CECILIA 
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FACULTAD DE EDUCACIÓN  

1. CANCHAYA SARMIENTO ANGELICA DE GUADALUPE 

2. HIDALGO LEON LAURA VANESSA 

3. MERCADO INCHE ROCIO SONIA 

FACULTAD DE CONTABILIDAD  

1. CHUQUILLANQUI MANANI BEATRIZ VANESSA 

FACULTAD DE INGENIERIA MECANICA 

1. TORRES FLORES DIEGO ELVIS 

2. OLIVERA TAMARA BRYAN GABRIEL 

3. HUALPA DE LA CRUZ ABRAHAN 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACION  

1. SULLA BRICEÑO EDINSON ROLANDO 

FACULTAD DE INGENIERIA Y CIENCIAS HUMANAS - JUNIN 

1. PAYANO LEON GABY NOEMI 

3 APROBACIÓN DE PLAN DE CAPACITACIÓN DOCENTE DE LA UNCP. 

El Secretario General dio lectura al Oficio N° 019-2017-DIGECADE/UNCP presentado el 

09 de febrero 2017, a través del cual el Jefe de la Oficina General de Capacitación, 

Desarrollo y Formación Continua, remite plan de capacitación docente UNCP 2017-2019 

para su revisión y aprobación, y el Rector sometió a consideración del Consejo 

Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0835-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario resuelve: 

1° Aprobar el Plan de Capacitación Docente UNCP 2017-2019, elaborado por la Dirección 

de la Oficina General de Capacitación, Desarrollo y Formación Continua, en 

coordinación con la Oficina General de Gestión Integral de la Calidad y el Vicerrectorado 

Académico, y que en anexo es parte de la presente Resolución. 

2° Encargar el cumplimiento de la Resolución a emitirse a la Dirección General de 

Administración a través de las oficinas generales, oficinas y unidades correspondientes 

4 LICENCIA SIN GOCE DE HABER DE LA DRA. ARMIDA CONCEPCIÓN ROJAS 

DÁVILA - DOCENTE DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 

El Secretario General dio lectura al expediente N° 09975 del 13 de marzo 2017, a través del cual 

Armida Concepción Rojas Dávila de Izaguirre, Docente Nombrada Asociada a T.C., adscrita a la 

Facultad de Medicina Humana, solicita licencia sin goce de haber. 

Por lo que, el Rector sometió a consideración del Consejo Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0836-CU-2015-2020 

Por Unanimidad el Consejo Universitario resuelve: 

1° Otorgar Licencia sin Goce de Remuneraciones, en vía de regularización, a la Dra. Armida 

Concepción Rojas Dávila de Izaguirre, Docente Nombrada Asociada a T.C., adscrita a la 

Facultad de Medicina Humana, por designación como Gerente Red Asistencial Junín 
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reservando la plaza que venía ocupando. 
• 

2° 	Encargar el cumplimiento de la Resolución a emitirse al Vicerrectorado Académico y 

Dirección General de Administración, a través de las oficinas generales, oficinas y 

unidades correspondientes 

5 APOYO ECONÓMICO POR ESTUDIOS DE POSGRADO AL MG. RICHAR 

WILLIAM BARRERA ESPINOZA — DOCENTE DE LA FACULTAD DE 

ENFERMERÍA. 

El Secretario General dio Oficio N° 042-2016-CF/FEN/UNCP presentado el 17 de agosto 

2016, a través del cual la Decana de la Facultad de Enfermería, remite acta de Consejo de 

Facultad sobre apoyo económico. y el Rector sometió a consideración del Consejo 

Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0837-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario resuelve: 

1 ° Otorgar en vía de regularización, a favor del Mg. Richar William Barrera Espinoza, 
docente nombrado en la categoría de Asociado a D.E., adscrito a la Facultad de Enfermería, 
La subvención económica de ciento noventa con 00/100 (S/190.00) soles, 
mensuales, para cursar estudios de Doctorado en Ciencias de la Salud y Salud Pública, en 
la Unidad de Posgrado de la Facultad de Enfermería de la UNCP, a partir: 

O 	Del mes de junio 2016 hasta el mes de julio 2016 
	

(III Semestre) 
O 	Del mes de setiembre 2016 hasta el mes de diciembre 2016 

	
(IV Semestre) 

O 	Del mes de abril 2017 hasta el mes de julio 2017 
	

(V Semestre) 
O 	Del mes de setiembre 2017 hasta el mes de diciembre 2017 

	
(VI Semestre) 

2° Disponer que los pagos se efectúen siempre y cuando el Docente registre matrícula y no 
desapruebe ninguna asignatura, debiendo acreditar su condición de invicto al término de 
cada semestre de estudios. 

3 ° 
 

Encargar el cumplimiento de la Resolución a emitirse al Vicerrectorado Académico y 
Dirección General de Administración a través de las oficinas generales, oficinas y unidades 
correspondientes. 

6 APOYO ECONÓMICO POR ESTUDIOS DE POSGRADO A LA DRA. BERTHA 

ROJAS LÓPEZ — DOCENTE DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN. 

El Secretario General dio lectura al Oficio N° 168-2017-DFE-UNCP presentado el 30 de 

marzo 2017, a través del cual el Decano de la Facultad de Educación, remite expediente sobre 

apoyo económico para estudios de posgrado de docente. por lo que el Rector sometió a 

consideración del Consejo Universitario y, 

El Consejo Universitario deja pendiente este punto hasta que se informe si la interesada 

cumplió con los compromisos efectuado por los estudios de doctorado 

7 APOYO ECONÓMICO POR ESTUDIOS DE POSGRADO AL DR. BARTOMÉ 

SÁENZ LOAYZA— DOCENTE DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA 

Y ELECTRÓNICA. 

El Secretario General dio lectura Oficio N° 0187-2016-DFIEE del 10 de agosto 2016, a través 

del cual el Decano de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica, remite acta de Consejo 

de Facultad sobre apoyo económico a docente. y el Rector sometió a consideración del 

Consejo Universitario llegando al, 
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ACUERDO N° 0838-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario 

Devolver el expediente a la Dirección General de Administración, para su análisis y 

mejor opinión. 

8 RATIFICACIÓN CON EVALUACIÓN — 02 DOCENTES M.Sc. MARÍA LIBIA 

GUTIÉRREZ GONZÁLES Y M.Sc. EDGAR RAFAEL ACOSTA LÓPEZ -

FACULTAD DE INGENIERÍA EN INDUSTRIAS ALIMENTARIAS. 

El Secretario General dio lectura al Oficio N° 0062-2017-D-FAIIA/UNCP del 10 de febrero 

2017, a través del cual el Decano de la Facultad de Ingeniería en Industrias Alimentarias, 

remite acta de Consejo de Facultad sobre proceso de ratificación docente. 

y el Rector sometió a consideración del Consejo Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0839-CU-2015-2020 

Por unanimidad, el Consejo Universitario 

1° Ratificar en vía de regularización, en su respectiva categoría a los docentes en mérito 
al Artículo 234° del Estatuto de la UNCP, de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRES Y APELLIDOS CATEGORÍA PERÍODO DE RATIFICACIÓN 

MARIA LIBIA GUTIERREZ GONZALES 
Ratificada en la categoría de Principal a D.E. según 
R.N. 00642-CU-2010. 
Evaluación Documentaria 	414.50 
Encuesta Estudiantil 	 61.60 

PRINCIPAL 
A  

D E . 	. 

A partir del 03.10.2016 hasta el 13.11.2020 
(en merito a la R.N. 0408-CU-2016 por no 
tener grado de Doctor para ostentar la 
categoría de Principal) 

Puntaje Total 	 476.10 
EDGAR RAFAEL ACOSTA LOPEZ 
Promovido a la categoría de Principal a T.C. según 
R.N. 04014-CU-2009. 
Evaluación Documentaria 	490.50 
Encuesta Estudiantil 	 60.50 

PRINCIPAL 
A  

D E . 	. 

A partir del 30.12.2016 hasta el 13.11.2020 
(en mérito a la R.N. 0408-CU-2016 por no 
tener grado de Doctor para ostentar la 
categoría de Principal) 

Puntaje Total 	 551.00 

2° Encargar el cumplimiento de la Resolución a emitirse al Vicerrectorado Académico y 
Dirección General de Administración, a través de las oficinas y unidades 
correspondientes. 

9 GANADORES DEL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 001-2017 

El Secretario General dio lectura Oficio N° 0087-2017-DOGGTH/UNCP del 11 de abril 

2017, a través del cual el Director de la Oficina General de Gestión del Talento Humano, 

remite relación de ganadores y fecha de inicio de labores de ganadores del Concurso Público 

de méritos N° 001-2017, para la emisión de resolución. y el Rector sometió a consideración 

del Consejo Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0840-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario, 

1° Aprobar el Informe Final del concurso público de méritos N° 001-2017, para cubrir 
plazas vacantes de personal administrativo contratado bajo el Régimen Laboral del 
Decreto Legislativo N° 276 y profesional de la salud en la UNCP. 

2° Contratar en vía de regularización, al personal que a continuación se indica, de acuerdo 
al siguiente detalle: 
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0  PERSONAL ADMINISTRATIVO DECRETO LEGISLATIVO N° 276, LEY DE BASES DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA Y DE REMUNERACIONES 4.1: , ic 
SECTOR PÚBLICO 

N° APELLIDOS Y NOMBRES NIVEL 
REMUNERATIVO DEPENDENCIA CARGO ESTRUCTURAL INICIO DE 

LABORES 
FINALIZACIÓN 
DE LABORES 

1 BERAUN ROJAS RONALD NINO SAD OFICINA DE MANTENIMIENTO Y TALLERES CERRAJERO I 27.03.17 27.06.17 

2 ORELLANA ROJAS ESTHER YOLANDA SAA BIBLIOTECA CENTRAL AUXILIAR DE BIBLIOTECA I 27.03.17 27.06.17 

3 CALDERON GARCIA CRISTHIAN LUIS SAC COMEDOR UNIVERSITARIO TRABAJADOR DE SERVICIOS 1 27.03.17 27.06.17 

4 MACEDO MANRIQUE CLAUDIA MAGDALENA SAD COMEDOR UNIVERSITARIO AUXULIAR DE NUTRICION II 27.03.17 27.06.17 

5 CARDENAS TOVAR LILIANA INES SAO COMEDOR UNIVERSITARIO TRABAJADOR DE SERVICIOS I 27.03.17 27.06.17 

6 YAURICASA CARRION NETO ERNESTO SAD 
CENTRO DE PRODUCCION AGROPECUARIO EL

MANTARO 
OBRERO 27.03.17 27.06.17 

7 QUISPEALAYA MEJIA ALEX KENET SAB BIBLIOTECA CENTRAL AUXILIAR DE BIBLIOTECA I 27.03.17 27.06.17 

8 MEDINA VIDALON CELINA BLANCA SAE 
FACULTAD DE INGENIERIA METALURGICA Y 
DE MATERIALES 

OFICINISTA I 27.03.17 31.12.17 

9 CORDOVA GAMARRA LUZ MARIA STB BIBLIOTECA CENTRAL TECNICO EN BIBLIOTECA I 27.03.17 27.06.17 

10 PONSECA CUADROS MARIA AURORA STA 
CENTRO DE PRODUCCION METALURGICA DE
YAURIS 

TECNICO EN LABORATORIO I 27.03.17 27.06.17 

11 SALVADOR FERNANDEZ CARIA NOELIA STD 
OFICINA DE CONTROL Y DESARROLLO DE 
PERSONAL 

TECNICO ADMINISTRATIVO I 27.03.17 27.06.17 

12 CARHUAMACA PAUCARCHUCO GLEDY KARINA STC FACULTAD DE ZOOTECNIA TECNICO EN LABORATORIO I 27.03.17 27.06.17 

13 QUISPE CERRON HELEN ELVI STA 
OFICINA DE ADMINISTRACION 
DOCUMENTARIA 

TECNICO ADMINISTRATIVO I 27.03.17 27.06.17 

14 PEÑA PAUCAR JOSE CARLOS STA FACULTAD DE ANTROPOLOGIA TECNICO ADMINISTRATIVO I 27.03.17 27.06.17 

15 VALLADARES ZACARIAS NATALY YESSENIA SPF ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL AUDITOR II 27.03.17 31.12.17 

16 BRAVO CRUZ JHULIANE MONICA SPD 
OFICINA DE ESTUDIOS Y FORMULACION DE 
PROYECTOS 

ARQUITECTO I 27.03.17 31.12.17 

17 CASAS SANCHEZ LIZETH SPC OFICINA DE PLANEAMIENTO Y DESARROLLO ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 27.03.17 27.06.17 

18 LAUREANO VALENZUELA MIRIAM SPE OFICINA DE PRESUPUESTO ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 27.03.17 27.06.17 

19 HIDALGO BRAVO NELCY CELIA SPB 
OFICINA GENERAL DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO 

ASISTENTA EN SERVICIO 
SOCIAL 1 

27.03.17 27.06.17 

20 NINAHUANCA TOCAS CECILIA ANTONY SPD 
CENTRO DE PRODUCCION AGROPECUARIO EL 
MANTARO 

ASISTENTE SERVICIO DE 
RECURSOS NATURALES 

27.03.17 27.06.17 

21 MANUEL ESTRADA DAVID VICTOR SAA OFICINA DE MANTENIMIENTO Y TALLERES CARPINTERO I 03.04.17 03.07.17 

22 POMA ROJAS SAID SAD 
CENTRO DE PRODUCCION AGROPECUARIA DE 
YAURIS 

OBRERO 03.04.17 03.07.17 

23 QUISPE CANCHANYA CANDY CYNTHIA SAE 
OFICINA DE CONTROL Y DESARROLLO DE 

PERSONAL 
OFICINISTA I 03.04.17 31.12.17 

24 ARROYO DEL CASTILLO DAVID RAMIRO SAD 
CENTRO DE PRODUCCION AGROPECUARIO

SATIPO 
OBRERO 03.04.17 03.07.17 

25 CANCHANYA PAREDES AGNIA LIZBETH STB 
CENTRO DE PRODUCCION AGROPECUARIO EL
MANTARO 

TECNICO ADMINISTRATIVO I 03.04.17 03.07.17 

26 ROMERO ORDOÑEZ JHON ANGEL SPB 
OFICINA GENERAL DE GESTION DEL TALENTO 
HUMANO 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 03.04.17 03.07.17 

27 LOPEZ CHAVEZ WILLIAM YONDER STB FACULTAD DE MEDICINA HUMANA TÉCNICO EN LABORATORIO I 04.04.17 04.07.17 

28 LOPEZ SANTOS DENSY PILAR SAE COMEDOR UNIVERSITARIO TRABAJADOR DE SERVICIOS I 04.04.17 31.12.17 

29 MARTEL FLORES ANGELUZ YESICA STB BIBLIOTECA CENTRAL TÉCNICO EN BIBLIOTECA I 04.04.17 04.07.17 

PROFESIONAL DE LA SALUD 

N° APELLIDOS Y NOMBRES NIVEL 
REMUNERATIVO DEPENDENCIA CARGO ESTRUCTURAL INICIO DE 

LABORES 
FINALIZACIÓN 
DE LABORES 

30 VERA BERROCAL FLOR DE MARIA S 5 CENTRO MEDICO CIRUJANO DENTISTA IV 27.03.17 31.12.2017 

30 Disponer la obligatoriedad de los servidores contratados, firmar el contrato bilateral para 
efecto del pago de sus haberes. 

4° Encargar a la Dirección General de Administración el cumplimiento de la presente Resolución, 
a través de las oficinas generales, oficinas y unidades correspondientes. 

10 AUTORIZACIÓN DE DISTRIBUCIÓN DE CATEGORÍAS CON FINES DE 

PROMOCIÓN DOCENTE — SEGUNDO PROCESO 2016. 

El Secretario General dio lectura al Oficio N° 192-2017-VRAC-UNCP del 12 de abril 2017, 

a través del cual la Vicerrectora Académica, solicita autorización de distribución de 

categorías con fines de promoción docente-Segundo proceso 2016, por lo que el rector 

sometió a consideración del Consejo Universitario, llegando al; 

ACUERDO N° 0841-CU- 2015- -2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario resuelve, 

890 



 

íf  

1° Aprobar LA DISTRIBUCION DE CATEGORIAS en las facultades para el Segundo Proceso de

:  
-7) 

• e'

• 

^  
• SECRETARIO "›. 

Promoción, conforme al siguiente cuadro: 

FACULTAD DE ORIGEN CATEGORÍA 
FACULTAD QUE RECEPCIONÓ LA 

 
CATEGORÍA 

Agronomía Principal a Dedicación Exclusiva 

Principal a Dedicación Exclusiva 

Ingeniería Eléctrica y Electrónica 

Ingeniería Eléctrica y Electrónica 

Antropología Principal a Dedicación Exclusiva Enfermería 

Arquitectura Principal a Dedicación Exclusiva 
Principal a Dedicación Exclusiva 

Principal a Dedicación Exclusiva 

Principal a Dedicación Exclusiva 

Principal a Dedicación Exclusiva 

Principal a Dedicación Exclusiva 

Principal a Dedicación Exclusiva 

Asociado a Dedicación Exclusiva 

Asociado a Tiempo Completo 

Asociado a Tiempo Completo 

Asociado a Tiempo Completo 
Asociado a Tiempo Parcial (20 h) 

Ingeniería de Sistemas 
Enfermería 

Ingeniería de Sistemas 

Ingeniería Química 

Ciencias de la Administración 
Ingeniería Mecánica 

Ciencias Aplicadas Tarma 

Ingeniería Civil 

Ingeniería Civil 

Ciencias de la Administración 

Ciencias de la Comunicación 
Enfermería 

Economía Principal a Dedicación Exclusiva Sociología 

Enfermería Asociado a Dedicación Exclusiva Ciencias Aplicadas Tarma 

Ingeniería en Industrias Alimentarias Principal a Dedicación Exclusiva 
Asociado a Dedicación Exclusiva 

Ingeniería Química 
Ciencias de la Comunicación 

FACULTAD DE ORIGEN CATEGORÍA 
FACULTAD QUE RECEPCIONÓ LA 

 
CATEGORÍA 

Ingeniería Metalúrgica y de Materiales Asociado a Dedicación Exclusiva 

Asociado a Dedicación Exclusiva 

Ciencias Aplicadas Tarma 

Trabajo Social 

Medicina Humana Principal a Tiempo Completo Ciencias de la Administración 

Zootecnia Principal a Tiempo Completo Trabajo Social 

Ingeniería de Minas Asociado a Tiempo Completo Ciencias de la Administración 

2° Disponer Que Las Plazas Se Mantienen En La Facultad De Origen 

3° Encargar el cumplimiento de la Resolución a emitirse al Vicerrectorado Académico, a 
través de las oficinas generales, oficinas y unidades correspondientes. 

11 ADENDA AL REGLAMENTO ACADÉMICO GENERAL — VICERRECTORADO 

ACÁDEMICO 

El Secretario General dio lectura al documento presentado por la Vicerrectora Académica 

sobre la adenda al Reglamento Académico General, referente a la cantidad de alumnos por 

salón. 

El Dr. Ide Unchupaico menciona que habrán facultades que no podrán cumplir con la 

cantidad de 20 alumnos por salón como es el caso de la Facultad de Zootecnia, por lo que 

consideran; 

Devolver el expediente al Vicerrectorado Académico a fin de que se sirva analizar los 

casos de las facultades que estén en la misma condición que la Facultad de Zootecnia 

con menos de 20 alumnos por aula. 

12 EXPRESAMOS SOLIDARIDAD AL DR. ALFREDO WALTER AYALA 

CÁRDENAS. 

El Secretario General dio lectura al memorial presentado por el Dr. Alfredo Walter Ayala 

Cárdenas, donde un grupo de docentes firman en respaldo del ascenso del mencionado 

colega. 
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El Consejo Universitario tomó conocimiento. 	 FERAL 

13 CAMPEONATO INTERCACHIMBOS UNCP 2017. 

El alumno Héctor Coronel Silvestre hace de conocimiento que por la premura del tiempo es 

necesario que se apruebe el campeonato intercachimbos UNCP 2017. 

El Rector pone a consideración de los miembros del Consejo Universitario la inclusión de 

este punto en la agenda, lo cual es aprobado por unanimidad de los asistentes. 

ACUERDO N° 0842-CU- 2015- -2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario resuelve: 

Aprobar la realización del campeonato inter-cachimbos UNCP del 24 al 27 de mayo por 

las tardes sin interrupción de las clases, encargándose a la oficina de Bienestar 

Estudiantil su organización. 

Se cierra la presente sesión siendo las 14.21 horas del mismo día, firmando los asistentes en 

señal de conocimiento y conformidad. 
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